
ano ae nomenaje tu Aimte. Guillermo Brown, en el BiceiUenarto del Combate Naval de Montevideo'

de, ¿a de

R E S U E 1L V E:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 056/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2V Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

RESOLUCIÓN A/< /14.

.j GONZLEZ
Scauario L

Poder l^egislatívo

Juan FcHae RODRÍGUEZ
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VISTO la invitación cursada por el Vicepresidente de la Dirección Provincial
de Puertos Dr. Mauricio Gaslón NKÜBAULR, para la participación del suscripto junto al
Presidente deí citado Organismo, aí "SFATRADE MIAMI SH1PPLNG CUNVLN fí()N
/!014'\ llevarse a cabo en ia ciudad de Miami, (F.'L.UU), ios días 10 al 13 de Marzo de 2014-
\O

Que este evento como cada ano es cf fundamental punto de encuentro para
puerfos de lodo el mundo, agencias armadoras, entes oficiales y empresas relacionadas con Ja
actividad portuaria, brindando el marco propio para promocional- las re-niiinaJes portuarias de
Tierra del Fuego y general oportunidades de negocios que beneficien a la Provincia.

Que el suscripto ha puesto en conocimiento y a consideración la invuacion
antüN mencionada a los señores Legisladores para su posible participación; por lo que
corresponde inibmiar el traslado de los Legisladores Damián LOFFLLR y Jorge L l íC 'HMAN.
Integrantes del Bloque M.P.F.

Que en virtud de ello, corresponde autorizar ía extensión de pasaje por los
tramos RGA/B^H (Wi-03-1-4 horario temprano) BÍ/L/MíAMi (08-03-14 hora J3:00j
MÍAMI-/BUL Í15-OVÍ4') BUL/ ROA (16-03-14) a nombre del Legislador Damián
LÓFFLKR, integrante de! Bloque M.P.F.

Que corresponde autor i ¿ar ia extensión de pasaje por los tramos l : Sl l -Bl f ;

[08-03-14 hora 13:00) RUÍ--M1AM1 (08-03-14 hora 23:00), MlAMi-BUK (15-03-Í4 hora
1^:00) BUE-USH( 15-03-f 4) a nombre del Legislador Jorge Í .T-CÍIMÁN.

Que corresponde se efectúe ia liquidación de CUATRO (4) días de riaticvjs
internacionales de acuerdo a ¡a reglamentación vigente.

Que se ha consultado al sistema coritabíe \e cuenta con parí ida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
(/amara Legislativa, en cumplimiento del Artíeuio 95 párrafo 5° de la (Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de ía presente
resolución, de acuerdo n lo establecido en ¡a Constitución Provincial y eí Reglamento Interno
de C.'amara,

POR F.LLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA üfc TIERRA DEL FL'EGO,

) ANTÁRTIDA E: ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
V A R E Si; E L V E :
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ARTÍCULO IV INFORMAR el traslado de los Legisladores Damián LÜFFLER y Jorge
! liCHMAN integrantes del Bloque M.P.F., a la ciudad de Miami (EEUU). acompañando al
suscripto en la "SKATRADH M1AMI SHIPFINCi CONVENTIÓN 2014", a llevarse a cabo
ios días 10 ai I."* de Mar^o de 2014, por ios motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2".- AUTORI/AR la extensión de pasajes aéreos por los tramos RGA/BUH ¡(jK-
03-14 horario temprano) BUL'-MIAMI (08-03-14 hora 23:00» MÍAMI-/BI/H ( 1 , S - 0 > - | 4 }
B!.H. ; R C r A (S6-03-14) ;i nombre del Legislador Damián LOFH.ER v los tramos l :SIl-[5L¡"L
(08-03-14 hora 13:00) BUh-MIAMI (08-03-14 hora 23:00), MÍAMl-BUE {15-03-14 hora
10:00) RUh-USÍ i (15-03-141 a nombre del Legislador Jorge LHCHMANL
ARTÍCULO 3".- EFECTUAR la liquidación de CUATRO (4) días de viáticos
internacionales, a los Legisladores mencionados en el artículo i°. de acuerdo a la
reglamentación vigente.
AJÍT1CULO 4°.- ÍMPUTAR el gasto que demande eí cumplimiento de este acto
administrativo a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa, en los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5 : i de la Consti tución
Provincial.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislat iva
Cumplido. Archivar.

RESOLUCIÓN DF PRESIDENCIA N
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